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prendedores ha resuelto dar publicidad a las subvenciones de 
carácter reglado concedidas en el cuarto trimestre de 2010, 
al amparo de la medida Consejo Andaluz de Cooperación re-
gulada en el artículo 6.2 de la Orden de la Consejería de In-
novación, Ciencia y Empresa, de 29 de junio de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un Programa de 
Apoyo a la Innovación y al Desarrollo de la Economía Social, 
y se efectúa su convocatoria para los ejercicios 2009 a 2013, 
con cargo al programa presupuestario 72A «Emprendedores y 
Fomento Empresarial».

1. Expediente: 56586.
Beneficiario: Fundación Innovación de la Economía Social.
CIF: G-92766906.
Subvención concedida: 100.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.8069.48709.7

2A.0, 100.000,00 euros.
2. Expediente: 56587.
Beneficiario: Fundación Innovación de la Economía Social.
CIF: G-92766906.
Subvención concedida: 45.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.8069.48709.7

2A.0, 45.000,00 euros.
3. Expediente: 56588.
Beneficiario: Fundación Innovación de la Economía Social.
CIF: G-92766906.
Subvención concedida: 95.000,00 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.13.00.01.00.8069.48709.7

2A.0, 95.000,00 euros.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 23 de febrero de 2011, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de la empresa Transportes 
Generales Comes, S.A., que realiza el servicio de trans-
porte de viajeros en la provincia de Cádiz, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Presidente del Comité Intercentro y Comité de Em-
presa de la provincia de Cádiz, por el Presidente del Comité de 
Empresa de Cádiz, y por el Secretario del Comité Intercentro 
y del Comité de Empresa de Cádiz, todos ellos en nombre y 
representación de los trabajadores de la empresa Transportes 
Generales Comes, S.A., que presta el servicio de transporte 
de viajeros en la provincia de Cádiz, ha sido convocada huelga 
consistente en paros parciales el día 5 de marzo de 2011, de 
20,00 a 00,00 horas, y el día 6 de marzo de 2011, de 6,00 a 
9,30 y de 19,30 a 23,00 horas, afectando a todos los trabaja-
dores de tal empresa.

 Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

 Es claro que los trabajadores de la empresa Transportes 
Generales Comes, S.A., prestan un servicio esencial para la 
comunidad, cual es facilitar el ejercicio del derecho a la libre 
circulación de los ciudadanos dentro de la provincia de Cá-
diz, derecho proclamado en el artículo 19 de la Constitución, y 
que la realización de la huelga podría obstaculizar su ejercicio, 
por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, 
por cuanto que la falta de libre circulación de los ciudadanos 
en tal provincia colisiona frontalmente con el citado derecho 
constitucional a la libre circulación. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
último posible, de acuerdo con lo que disponen los precep-
tos legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; 
artículo 63.1.5.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración 
de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo; y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa Transportes Ge-
nerales Comes, S.A., que presta el servicio de transporte de 
viajeros en la provincia de Cádiz, la cual consiste en paros par-
ciales el día 5 de marzo de 2011, de 20,00 a 00,00 horas, y 
el día 6 de marzo de 2011, de 6,00 a 9,30 y de 19,30 a 23,00 
horas, afectando a todos los trabajadores de tal empresa.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del 
personal necesario para el mantenimiento de los servicios esencia-
les mínimos determinados serán considerados ilegales a los efec-
tos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2011
MANUEL RECIO MENÉNDEZ

Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

A) En las líneas que tengan autorizadas tres o más de 
tres expediciones durante los días afectados por la huelga, 
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los servicios mínimos que se establezcan serán el veinticinco 
por ciento de las expediciones, redondeadas por exceso o por 
defecto, según que la fracción decimal que resulte de aplicar 
dicho porcentaje sea superior o inferior a cinco décimas.

B) En el resto de los tráficos con menos de tres expedi-
ciones durante los días afectados por la huelga, los servicios 
mínimos a realizar serán de una expedición de ida y vuelta.

C) Las expediciones que se inicien, de acuerdo con el ho-
rario que tengan autorizado, antes de la hora de comienzo de 
la huelga, se realizarán en su totalidad. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de de-
legación de competencias en la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario de Jaén para la firma de Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta Dirección 
Gerencia las competencias genéricas en materia de contratación 
administrativa, entre las que se incluyen las relativas al estableci-
miento de Convenios de Colaboración con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, permite la delegación 
del ejercicio de determinadas competencias en otros órganos, 
cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección Gerencia del Distrito Sa-
nitario Jaén, de la provincia de Jaén, el ejercicio de las competen-
cias necesarias para suscribir Convenio de Colaboración con el 
Excmo. Ayuntamiento de Cambil, para cesión gratuita, conserva-
ción, mantenimiento de bien inmueble y traslado de muestras.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta del-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Huelva, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
707/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 4 de febrero de 2011, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Huelva, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 
707/2009, interpuesto por doña Rosa Hermoso Rodríguez con-

tra la Resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud de fecha 10 de 
agosto de 2009, por la que se desestima el recurso potestativo 
de reposición interpuesto por la recurrente contra la Resolución 
de 10 de febrero de 2009, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Auxiliar de 
Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listar defi-
nitivas de candidatos excluidos. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de febrero de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo. Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 17.3.11, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 707/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 4 de febrero de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión de ampliación del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJA en Granada, en el recurso núm. 1330/2010 y 
se emplaza a terceros interesados.

En fecha 16 de febrero de 2011, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 16 DE FEBRERO DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DE AMPLIACIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1330/2010, 
INTERPUESTO POR DON FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ MORAGA, 

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA 
en Granada, se ha acordado la ampliación del recurso núm. 
1330/2010 interpuesto por don Francisco Javier Sánchez 
Moraga contra la Resolución de 15 de marzo de 2010, de la 


